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Tegucigotpo, 14.D.C.22 de moyo 2023

ACUERDO No. 1O6-2023

EL SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE DEFENSA NACIONAL

ACUERDA:

1. Aprobor, en codo uno de sus ctóusulos e[ CONTRATO INDIVIDUAL DE

TRABAJO No. SDN-C|T-OA5-2O23 entre lo Secretorlo de Estodo y et

ciudodono JAVIER ROBERTO RIVERA GONZALEZ con ldentidod No. O8O3-

1992-00189 como ASESOR LEGAL DE SECRETARIA GENERAL con ulgencio

desde e[ 22 de mqyo o[ 30 de junio del2023, deuengondo [o cqntidod

mensuol de Lps. 40,OoO.OO (CUARENTA MIL LEMPIRAS CON OO,/1oo)

2. lmpútese e[ uotor o Lo lnstituclón 90. Progromo O'1, Unidod Ejecutoro 05

Actluldod/Obro O5, Objeto 121Oo
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Nosotros: JOSÉ MANUEL ZELAYA RoSALES moyor de edod, soLtero, hondureño, con Torieto de
ldentidod 15O1-198a 04147, nombrodo medionte Acuerdo No. 13-2022 y octuondo en mi
condición de Secretorio de Estodo en el Despocho de Defenso Nocionot, quien en Lo sucesiuo y
poro efectos d.eL presente controto se d.enomi.noró "LA SECRETARíA" y eL ciudodono JAVIER
ROBERTO RIVERA GONZALEZ, moyor de edod, de noclonoLidod hondureño y de este domicitio
con Torjeto de ldentidod Número O8O3-1992-OO189 y Registro Tributorio NoclonoL (RTN) No.
O8O31992OO1899 quien en Lo sucesluo se denominorÓ "EL CONTRATADO"; hemos conuenldo
en celebror, como en efecto ceLebromos, el presente CoNTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO que
se regiro por los ctóusuLos y estipuLocLones siguientes:

r. oescRlpctóN DE sERvtctos u oBJETo: "EL CoNTRATADo" se compromete o
d.esempeñor eL corgo de ASESOR LEGAL DE seCcetaBÍa GENERAL , osignodo o
Secretorio Generol, debiendo cumpLir con los funclones siguientes: Asistente de
Secretorlo GeneroL, reuisión de documentos en proceso de flrmos, osistir o reuniones
remitidos por Lo Secretorio Generol, brindor osesorio téc nico-juridico oportuno o esto
Secretorío de Estodo y sus dependencios, con eL objetiuo de mlnimizor los riesgos
jurÍdicos en [o tomo de decisiones admlnistrotiuos, sus normos internos y su reloción
con otros entidodes deI Estodo, osÍ como osistir en Los osuntos litigiosos de Io Secretorio
de Defenso, Emitir dictómenes Legoles cuondo por Lo noturolezo deL osunto seo
necesorio, Emitir opiniones y recomendociones Legoles, Reuislón de ocuerdos de pogo,
becos, erogociones, oscensos entre otros, Apoyol' o Los dlferentes dependencios en
osuntos de osesorcmlento LegoL, Formor porte de Los comisiones LegoLes, eLoboroción de
oficios y memoróndums poro eL desempeño de los funciones, en reLoclón o los gestlones
od.minlstrotiuos se da seguimiento según seo su noturolezo y cuolquier otro octiuidod
o toreo que seo os[gnodo por su jefe inmedioto, osÍ como presentorse en formo puntuol
o sus lobores diorlos, Conseruor en buen estodo y usor con [o debido responsobitidod et
mobiliorio y equipo osignodos poro el buen desempeño de sus funciones, el cuol
deuolueró en e[ mismo estodo en que Lo recibió, soluo eL deterloro que por el uso normol
y eL tronscurso deL tiempo se pt'oduzco o[ momento de cesor en sus funclones:

o. Entregor en tiempo y formo, todo [o documentoclón personoL
y/o loboroL que [e seo requerido por et jefe superior inmedioto o
Lo Subgerencio de Recursos Humonos.

b. Respetor y dor cumptimiento o Lo normotluo lnstitucionoL, osi
como o cuoLquier instrucclón, notificoción, comunicodo o
circuLor medlonte e[ cuol se Ie indiquen disposiciones internos o
g ubernomentotes.

c. obseruor tos medidos de bioseguridod que "LA SECRETARIA"
estoblezco poro eL cumplimiento de los funciones Loborotes, en
e[ morco de gorontizor Lo protecclón de to soLud y !o seguridod
LoboroL.

d. Entregor por escrlto un lnforme o su jefe superlor inmedioto con
copio o [o Subgerencio de Recursos Humonos de todo Lo

documentoción y estodo de Los octiuidodes que por Lo

noturolezo de sus funciones Le fueron detegodos ol momento de
Lo resoIución deI controto por cuoLquiero de Los circunstoncios
estobLecidos en eI mismo.

e. Es de corácter ineludibte Lo deuoLución de Los cornés de
identificoción institucionol que esto Secl'etorio de Estodo Le

hoyo otorgodo; osi como tombién entregor todos los bienes,
mobitiorio, equipo de oflclno y popeLerlo que Le fue
propolcionodo poro e[ buen desempeño Loborol; osimismo,
quedo obligodo o entregor integromente todos los documentos
y orchiuos digitotes que en función de su reLoción loboroL tuuo
conocimiento.

f. Se comprometeró o reoLizor Los funclones, toreos y octiuidodes
osig nodos en los óreos relocionodos o su competencio toborol y
todos oqueLtos que seon inherentes o su corgo.
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CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO
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2. PROCEDIMIENTo DE CERTIFICACIÓN: Quedo cloromente conuenido, que, por to
noturolezo lnstltucionoL, osÍcomo de Los funciones y octiuidodes encomendodos o
"LA SECRETARÍA", se requiere de un proceso de certificoción de sus mlembros,
mismo que serulró poro estoblecer [o conflonzo y Legitimidod entre EL
coNTRATADo Y LA SEcRETacíA, por [o que, conforme oL Reglomento de
Certificoción poro [os miembros de los Fuerzos Armodos, eL proceso de
certificoción se reoLlzoró uno uez oL oño.

3. MODALIDAD DE TELETRABAJO: Cuondo por instrucclones emitidos por "LA
SeCBetaeía" y/o et Gobierno CentroL, "EL CONTRATADO": debo reoLizor
octiuidodes [oboroles bojo Lo condición de tetetroboio, en cuolquiero de sus
modotidodes: tetetrobojo outónomo, teletroboio móuit o tetetrobo,o
supLementorlo según Lo estiputo e[ MonuoL de Teletrobojo det Sector PúbLico de
Honduros, estoró sujeto o [o siguiente:

o. Dcr cumplimiento o todo [o poctodo en codo uno de los clóusulos deL
presente controto.

b. Utitizor Los tecnologlos de [o informoción y de comunicoción
outorizod.os por "LA SECREtaRía" poro dor cumptimiento en tiempo y
formo o los requerLmlentos LoboroLes.

c. Presentor semonolmente o cuondo os[ seo soLicitodo, oL jefe inmedioto
superior, y este o to Subgerencio de Recursos Humonos un informe de
rendimiento [oborot y cumpLimento de Los osignociones LoboroLes bojo
Lo modoLidod de teLetrobojo

4. VALIDEZ, VIGENCIA Y EFECTIVIDAD DEL CONTRATO: E[ CONITOIO tENdTÓ UOIIdCZ

únicomente dentro del presente eiercicio fisco[, comenzondo o correr et tiempo,
desde [o fecho en que se firme y seo oprobodo medionte eL ocuerdo
conespondiente y su efectiuidod se contoró desde eL 22 de moyo hosto e[ 30 de
iunio det 2023.

5. JORNADA LABORAL: Lo jornodo de trobojo sero de 09:OO o.m. o Los 05:OO p.m.; osi
mismo "EL CONTRATADO" se compromete o reotizor octiuidodes oroLes en
horos y dios inhábites cuondo to necesidod deI seruiclo [o requiero,
couse ef ecto presupuestorio.

o. oías DE DESCANSO Y FERIADOS: Los dios de desconso poro "EL coNTRA
conforme o [o Ley, serón eL sóbodo y domingo, osi como Los dios ferlodos
estipulodos por eL Gobierno de to Repúblico, exceptuondo oquellos cosos en que
por Lo noturolezo deL seruicio seo necesorio reolizor roles de trobo,o poro el
cumpLimiento de los funciones y objetiuos institucionoles; quedondo conuenido,
que eL mlsmo se colendorizoro poro su goce en [o semono siguiente de ocontecido
eL rol de seruicio, debiendo e[ iefe superior inmedioto oc]'editor y soLicitor onte Io
Subgerencio de Recursos Humonos el trobojo desorroLlodo; por cuonto quedo
cloromente estobtecido y de conocimiento de ombos portes que estos dios no
pod.rón ocumuLorse.

7. DEL LUGAR DE pcesrectÓt¡ DEL sERvlclo: "EL CoNTRATADo" prestoró sus
seruicios en Lo sede "LA SECRETARíA" en Lo ciudod de Tegucigotpo, Municipio det
Distrito CentroL, pudiendo ser desptozodo por eL territorio nocionol en
cumpIimiento de sus obLigociones cuondo Lo noturo[ezo d.eI seruiclo [o requiero.

8. SALARIO: "EL CONTRATADO "deuengoró por Lo prestoción de sus seruicios [o
contidod de L.4O,OOO.OO (CUARENTA MIL LEMPIRAS EXACTOS) mensuoles. EL gosto
ofectoró [o estructuro presupuestorlo: lnstitución 9o, Gerencio Administrotiuo 01,
Unidod Ejecutoro 05, ProgIomo 01 Actiuidodes Centroles OO'1, Subprogromo OO,

Proyecto OO, Actiuidod Obro 05, Obleto 'l21OO SueLdos Bósicos, objeto 1241O
Decimotercer mes y Objeto 12420 Decimocuorto mes Los que se efectuoró dentro
de Lo uigencio y/o resolución del controto. De Lo remuneroción mensuol se horón
los deducclones y retenciones de Ley, Ios que por mondoto judlcioL se ordenen y Los
que "EL CONTRATADO" outorice, slempre que esto Secretorio de Estodo tengo
conuento interinstitucionoI preuicmente suscrito.

s. vlÁ¡tcos v eASTos DE VIAJE: "LA SECRETARíA" proporcionoró o'AL CoNTRATADo"
cuondo seo procedente eL pogo de uióticos y gostos de uioie, dentro del poís según
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e[ "Reglomento de ulátlcos y otros gostos de uioie poro funcionorios y empleodos
púbLicos deL "Poder Ejecutiuo" en eL grodo y cotegorio que correspondo.

1O. PERMISOS PERSONALES Y PERMISO ESPECIAL: 'EL CONTRATADo" podró gozor de
un permiso personoL debidomente justificodo dentro de [o jornodo o]'dinorio de
trobojo, porc otender osuntos de corócter urgente, e[ que no podró exceder de (8)

ocho horos en eL mes, osimismo, tendró derecho o un dio (oT) de permiso especiol
por codo mes de seruicio prestodo o to lnstitución; estos permisos deberón
soticitorse por escrito onte [o Subgerencio Recursos Humonos con el Visto Bueno
deL jefe superior inmedioto.

11. CONTROL DE ASISTENCIA: Con el propósito de efectuor et pogo del tiempo efectiuo
deL seruicio, Los inoslstencios injustificodos, LLegodos tordes, y so[idos tempronos
no outorizod.os serón deducidos deI soLo]'io mensuoL, sin perjuicio de to opticoción
de Los medidos discipLinorios y eLrégimen de despldos en los cosos que correspondo

rZ. CESOI-UCIÓN DEL CONTRATO: Este controto podrá rescindirse por Los siguientes
cousos y sln ninguno responsobiLidod poro "ra secceracÍ¡":

o. EL mutuo consentimiento de los portes; Por muerte "EL CONTRATADO"
o incopocidod físico o mentol del mismo, que hogo imposibLe e[
cumpLimlento deI controto;

b. Por decisión unilotero[ de Los portes, obligóndose o dor e[ ouiso
correspondiente conforme [o estoblece e[ orticuto 116 deL Código deL
Trobojo;

c. Por incumplimiento de Los obligociones controldos;
d. Cuondo "EL CONTRATADO" seo condenodo sufrir peno por crimen o

simpte deIito, en sentencio e.iecutoriado;
e. Por coso fortuito o fuelzo moyor.
f. Por tod.o doño moteriol cousodo dotosomente o los edlficlos, obros,

mobiLiorios o equipo, uehículos, instrumentos y demós objetos
relocionodos o Lo prestoclón de sus seruicios y todo groue negligencio
que pongo enpeLigro su seguridod y de Los personos o los cosos;

g. Todo octo lnmorol o de[ictuoso que "EL CONTRATADo" cometo en e[
estobtecimiento o Lugor donde presto sus seruicios cuondo seo
debidomente comprobodos onte Lo outoridod competente.

h. Cuondo et titutor de "LA SECRETARIA" pierdo [o conflonzo en "EL
CONTRATADO" siempre que eL mismo seo debidomente justificodo;

i. Reuelor o dor o conocer informoción confidencloL, yo seo de sus
responsobiLidodes de troboio o de otros ómbitos de troboio o Los cuotes
por [o noturoLezo de sus funciones tengo occeso.

j. Cuondo "EL CONTRATADo" incumplo [o poctodo en [o cLóusuLo de uso
reseruodo de to lnformoción o en eL ocuerdo de confidenciotidod;

k. Lo inhobitidod, negLigencio o ineficlencio monifiesto de "EL
CONTRATADO" que hogo imposibte eL cumplimiento del controto y
cuondo deje de osistlr oL cumpLimiento de sus funciones sln permiso o
sln couso justificodo duronte dos (2) dios completos y consecutiuos o
duronte tres (3) dlos hóbites en eL término de un (1) mes.

t. Cuondo "EL CONTRATADO" no opruebe eL periodo de pruebo;
m. Cuondo por [o noturoLezo de los funclones institucionoles, ''EL

CONTRATADo" represente uno omenozo o Lo Seguridod y Defenso de
"LA SEcRETARíA".

13. OBLIGACIONES CONTRACTUAL DE EXCLUSIVIDAD: Quedo conuenido por "EL
CONTRATADO" que no prestoro sus seruicios o otro potrono dentro de Lo

odministroción púbLico, seo esto centrollzodo, d escentroLizodo, desconcentrodo y
entes Gutónomos deLpoÍs; osí mismo, deberó informorpor escrito "LA SECRETARiA"
de cuoLquier negocio, empLeo profesionoL, o octiuldod que por su gil'o y/o finolidod
técnico, tuuiere similltud con los octiuidodes, en que personolmente estuuiero
uincuLodo con onterioridod o en cuotquier momento duronte Lo uigencio det
plesente controto.

14. USO RESERVADO DE LA INFORMACIÓN: "Er CONTRATADO" ocepto:
o. Que [o documentoclón que se moneje y/o se prepore deberó utilizorLo

con to debido confidencioLidod, soLuo oqueLto que debido oL seruicio seo

:.iH
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de noturotezo público o que especiflcomente se Le outorice ponerlo o
disposición det público, siempre que no doñe o expongo to imogen y et
prestigio InstttuclonoL.

b. Que no podro utitizor ninguno informoción no pubLicodo o confidenciot
que seo propiedod de "LA SeCBefaBíA".

c. No podró hocer uso de [o informoción pubLicodo, confidenciol y no
confidencio! con flnes especuLotiuos o de Iucro personoL, ni oun cuondo
yo no tengo reLoción controctuoL con "LA SECBeTaBía".

d. Que Los notificociones, comunicodos, circuLores, oficios entre otros
documentos o imógenes pertinentes son poro uso interno
excLusiuomente.

e. "EL CONTRATADO" firmoró un Acuerdo de Confidenciotidod, por tos
[obores desempeñodos en esto Secretorio de Estodo.

rs. cesoLuctÓN oE CoNFLICTOS: Poro dirimlr Los controuersios que surjon de [o
oplicoción del presente controto, Los portes prlmero [o solucionorón de monero
omistoso y de no soLucionor de formo omigoble se someterÓn o Los disposiciones
de Lo jurisdicción deI Juzgodo competente.

Ambos portes ocepton Los térmlnos del presente controto, comprometiéndose ol fiel
cump[imiento de este. En Fe de Lo onterlor y poro Los efectos legoles consigulentes, se
firmo eL presente controto de prestoción de serulcios personoLes, o Los ueintidós (22) dÍos
del mes de moyo deL o s mit uelntltrés

Estodo en eL

Despocho de D enso NocionoL
0803-199 -oo189
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